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o De la Secretaría Técnica. 
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 Resoluciones del Consejo Directivo 

 

  



 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

 
 

SUPER FECHAS 2019 

Sub 15: 17, 18 y 19 de Agosto 

Sub 13: 12, 13 y 14 de Octubre 

Sub 17: 16, 17 y 18 de Noviembre 

 
 
INFORMACIÓN GENERAL: RECORDATORIOS 

 

 
INFORMACIÓN IMPORTANTE 

TESORERÍA 
 

Debido a la implementación del nuevo sistema contable que utiliza la Tesorería, informamos a todas 

las instituciones que podrán acceder remotamente a sus respectivas cuentas corrientes para conocer 

el detalle de movimientos realizados.  

Para tal fin, deberán presentar en la Secretaría de la FMV una nota siguiendo el modelo que se 

encuentra en el siguiente link: 

http://www.metrovoley.org.ar/Descargas/Formularios%20Oficiales/NOTATIPO.pdf 

A partir del día de la fecha, las siguientes instituciones quedan habilitadas para poder acceder en 

forma remota a su cuenta corriente. Esta autorización se debe a que las mismas han presentado la 

nota correspondiente mencionada precedentemente. Les pedimos a las instituciones interesadas en 

poder acceder a esta información, presenten la respectiva nota a la brevedad. Desde ya les 

agradecemos y seguiremos trabajando por una Federación más ágil y más eficiente: 

 
AC 
AFALP 
CANG 
CEP 
CI 
CITES 
CIUDAD 
COUNTRY 
CTROV 
EIMM 
GALICIA 
GBEL 
 
 

ARANCELES 2019 
 
En www.metrovoley.org.ar/descargas podrán encontrar los Aranceles 
2019 completos, incluyendo los correspondientes a reafiliaciones, 
tickets, pases, etc. 
Vale aclarar que los aranceles de pases de los jugadores nacidos en los años 1998, 1999 y 
2000 no figuran en el presente listado, ya que para para saber el valor a abonar por los 
pases de las categorías Sub 19 (segundo año) y Sub 21 deben fijarse en qué Nivel de 

GEVP 
GLORIAS 
HACOAJ 
LANUS 
LOMAS M 
MUNMARG 
SINERGIA 
SJC 
UNTREF 
URQUIZA 
VIAVE 
 

 

http://www.metrovoley.org.ar/Descargas/Formularios%20Oficiales/NOTATIPO.pdf
http://www.metrovoley.org.ar/descargas


 

Inferiores y en qué categoría de Superiores se encuentra el equipo de destino, siendo la 
mayor la que fija el arancel.  
Ejemplo 1: Un jugador nacido en los años mencionados va a jugar en un club que juega en 
Nivel C en Inferiores y en Quinta en Superiores, deberá abonar por Nivel C, es decir el 
arancel de Segunda División - A equivale a División de Honor, B a Primera, C a Segunda, D 
a Tercera y E a Quinta -.  
Ejemplo 2: Un jugador nacido en los años mencionados va a jugar en un club que juega en 
Nivel D en Inferiores y en División de Honor en Superiores, deberá abonar el arancel de 
División de Honor. 

VIÁTICOS JUECES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CATEGORIA 1° ARBITRO 2° ARBITRO

DIVISION DE HONOR CABALLEROS 1450 1450

PRIMERA CABALLEROS 1110 1110

SEGUNDA 980 980

TERCERA 980

MAXIVOLEY 1040

PROMOCIONAL X EQUIPOS 860

SUB21 A 980 980

SUB19 A 580 580

SUB17 A 550

SUB15 A 440

SUB21 B Y C 830

SUB19 B Y C 630

SUB17 B Y C 500

SUB15 B Y C 440

SUB21 D 590

SUB19 D 470

SUB17 D 430

SUB15 D 380

JUECES DE LINEA DIV HONOR 650

DIVISION DE HONOR DAMAS 1150 1150

PRIMERA 980 980

SEGUNDA TERCERA CUARTA Y QUINTA 810

PROMOCIONAL POR EQUIPO 750

SUB21 A 810 810

SUB19 A 630

SUB17 A 540

SUB15 A 440

SUB21 B Y C 750

SUB19 B Y C 590

SUB17 B Y C 500

SUB15 B Y C 440

SUB21 D Y E 540

SUB19 D Y E 470

SUB17 D Y E 430

SUB15 D Y E 380

JUECES DE LINEA DIV DE HONOR 510

SUB13 AMBAS RAMAS 380

SUB12 AMBAS RAMAS 230

CEPACA POR PARTIDO 40

A PARTIR 1/8 



 

PROGRAMAS HACIENDO POR LOS PIBES Y SELECCIONES METROPOLITANAS 

  
Referente a situación de jugadores convocados al proyecto “Haciendo por los Pibes”: 
  
“Haciendo por los Pibes es un programa de Detección y Seguimiento de Talentos que nace en el año 
2005 y que se propone básicamente contribuir al desarrollo de jugadores y entrenadores de nuestras 
instituciones afiliadas en las categorías Sub 13, 15 y 17, brindando una posibilidad diferente de 
trabajo. 
El desarrollo de nuestros jóvenes no debe estar empañado por mezquinos intereses de beneficio 
personal, entendiendo por esto que no se puede aprovechar el Programa para reclutar jugadores 
para la propia institución del Entrenador a cargo. Haciendo por los pibes es una fiesta del voleibol 
como ha quedado demostrado en cada edición y todo debemos velar para que siga siéndolo” 
  
Informamos que este Consejo Directivo NO aprobará ningún pase de jugadores en cuyo club 
de destino se encuentre trabajando el entrenador captador del programa. Asimismo, se solicita 
a los clubes cuyos jugadores hayan participado del programa Haciendo por los Pibes, a los 
fines del bloqueo del pase, informen por nota cualquier situación que pueda alterar dicho 
proyecto”. 
  
Este Consejo Directivo, asimismo decide ampliar este tratamiento a todos aquellos 
entrenadores que formen parte de las SELECCIONES METROPOLITANAS. La presente 
disposición se aplica a todos aquellos jugadores y/o entrenadores que comenzaron a 
participar de los procesos de selecciones desde el mes de Diciembre del año 2017, hasta el 
cierre del libro de pases del año 2019.  
 
 

Consejo Directivo Federación Metropolitana de Voleibol 
 

 

 
1. Secretaría de Pases, Habilitaciones y Planillas. 

 
SANCIONES REGISTRADAS DESDE EL 18/07 
 
JUGADORES 
 

APELLIDO Y NOMBRE CARNET CLUB FECHA PARTIDO TIPO 

ALTAMIRANO, OSVALDO 35782 HSJ 18/07/19 LVPOLI-HSJ C 
ESPÓSITO C., THAYEL 96743 DICKENS 20/07/19 APAIB-DICKENS C 
ALEGRE V., LUIS 97442 LELOIR 20/07/19 CASAÑAS-LELOIR C 
SOSA, GABRIEL 89388 UNTREF 20/07/19 UNTREF-CELP C 
ALEGRE V., LUIS 97442 LELOIR 23/07/19 9DETEMP-LELOIR C 
 

El Consejo Directivo de esta Federación recuerda a las instituciones afiliadas que el pago del 
ticket anual implica una cobertura por parte de la Compañía La Segunda Seguros.  
NÚMERO DE PÓLIZA DE JULIO: 43558466 
En caso de accidentes durante entrenamientos y/o partidos, el procedimiento para realizar la 
denuncia es el siguiente: 
V Denunciar el siniestro dentro de las 72hs de ocurrido con el formulario correspondiente. 

Se Adjunta el mismo. 
V La denuncia deberá estar acompañada del informe médico, planilla de juego y enviarla a 

siniestrosdeportes@lasegunda.com.ar. 
V El informe médico deberá especificar diagnóstico y tratamiento. 
V Los gastos de asistencia médica y farmacéutica quedarán a cargo del denunciante hasta 

que se presenten los comprobantes de tal asistencia para el correspondiente reintegro 
hasta la Suma asegurada en póliza. 

 
Para el reintegro se debe presentar: 
V Alta médica. 
V Informes médicos, recibos y facturas (estos deben estar a nombre del titular de la cuenta 

bancaria puesto en la denuncia). 
V Número de cuenta con CBU para la transferencia del monto a reintegrar. Número de 

cuenta con CBU para la transferencia del monto a reintegrar. 
 

mailto:siniestrosdeportes@lasegunda.com.ar


 

Debido a la presentación tardía de planillas, se publica la siguiente sanción: 

 
JUGADORES 
 

APELLIDO Y NOMBRE CARNET CLUB FECHA PARTIDO TIPO 

IGLESIAS, DANIEL 59039 BREST 17/07/19 DBANF “B”-BREST C 
 
 

Se aprueban las siguientes Habilitaciones 
 
N° CARNET   APELLIDO Y NOMBRE            DE                 A                          Nº  

78095 OTERO MARIA DANIELA EP ABS 412 

38343 SILVA JULIETA SUSANA AAAJ FERRO 413 
 

1-De acuerdo a lo publicado en el boletín 2802  y no habiendo abonado la multa correspondiente 

se publica la modificación de los siguientes partidos: 

PARTIDO 21231 CELP-CSF  S-21 CABALLEROS  del 14/7 

CELP  PP  CSF  GP  
 

PARTIDO 88525 UNTREF-CIRPOL S-13 DAMAS   del 13/7 

UNTREF GP  CIRPOL PP  

 

PARTIDO 31228 9DETEMP-MATANZA S-21 CABALLEROS  del 14/7 

9DETEMP GP  MATANZA PP  

 

PARTIDO 33228 9DETEMP-MATANZA S-17 CABALLEROS  del 14/7 

9DETEMP GP  MATANZA PP  

 

PARTIDO 34228 9DETEMP-MATANZA S-15 CABALLEROS  del 14/7 

9DETEMP GP  MATANZA PP  

 

PARTIDO 83281 SJC-CDB  S-13 CABALLEROS  del 13/7 

SJC  PP  CDB  GP 

 

PARTIDO 44281 SJC-CDB  S-15 CABALLEROS  del 13/7 

SJC  PP  CDB  GP 
 

PARTIDO 43281 SJC-CDB  S-17 CABALLEROS  del 13/7 

SJC  PP  CDB  GP 
 

PARTIDO 42281 SJC-CDB  S-19 CABALLEROS  del 13/7 

SJC  PP  CDB  GP 
 

PARTIDO 41281 SJC-CDB  S-21 CABALLEROS  del 13/7 

SJC  PP  CDB  GP 

 

PARTIDO 80230 TORTUG-BOCA S-13 CABALLEROS  del 13/7 

TORTUG PP  BOCA  GP 

 

PARTIDO 14230 TORTUG-BOCA S-15 CABALLEROS  del 13/7 

TORTUG PP  BOCA  GP 

 
 

2-De acuerdo al art. 7.1.10 del Reglamento Interno, los siguientes clubes deberán abonar una 
multa de $ 950.- por el jugador que actuó sin ticket habilitante, caso contrario perderán los puntos 
del partido correspondiente. 

Cabe aclarar que si poseen el duplicado del ticket en cuestión deberán presentarlo antes del límite de 

pago. 



 

CLUB Nº PARTIDO FECHA  CARNET APELLIDO Y NOMBRE LIMITE PAGO 

ESTWIL 65502 19/7 82805 Aguinagalde Soledad Nelly 6/8 

 

3-Habiéndose observado las siguientes IRREGULARIDADES EN LAS PLANILLAS de juego, se otorga un 

plazo de 72 horas, para que los clubes afectados, presenten, si así lo deciden, su descargo. 

 

PARTIDO Nº 40401  FERRO C-IJCP  TERCERA CABALLEROS  16/7 

Jugadores Nº 1, 2, 5 y 6 de FERRO C, ingresan y no pertenecen a la categoría 

Jugador Nº 15 de FERRO C, ingresa y no se encuentra federado 

No contando con la cantidad de jugadores  

Resultado FERRO C PP  IJCP  GP  

 

PARTIDO Nº 34238  CASAÑAS-LELOIR SUB-15 CABALLEROS  20/7 

Jugador Nº 12 de CASAÑAS, ingresa y no se encuentra federado 

Resultado CASAÑAS 0  LELOIR  3  

 

PARTIDO Nº 33238  CASAÑAS-LELOIR SUB-17 CABALLEROS  20/7 

Jugador Nº 2 de CASAÑAS, ingresa y no se encuentra federado 

Resultado CASAÑAS 0  LELOIR  3  

 

PARTIDO Nº 32238  CASAÑAS-LELOIR SUB-19 CABALLEROS  20/7 

Jugadores Nº 1 y 10 de CASAÑAS, ingresan y no se encuentran federados 

Resultado CASAÑAS 0  LELOIR  3  

 

PARTIDO Nº 42221  APAIB-DICKENS  SUB-19 CABALLEROS  20/7 

Jugador Nº 17 de APAIB, ingresa y no se encuentra federado 

Resultado APAIB  0  DICKENS 3  

 

 

INSTRUCTIVO FICHAJE Y TICKET ONLINE 

Para tal fin ya está habilitado el acceso a este sistema ya que utilizarán la misma que para la sábana 

online. www.metrovoley.org.ar/fol 

Todos los datos son obligatorios como así también la acción de adjuntar los documentos solicitados 

(todos ellos en formato jpg), para ello deberán tener de antemano esta documentación ya que la 

sesión podría caducar.  

Para menores deben ingresar los datos de ambos padres, en caso que se presente algún 

inconveniente está previsto que adjunten la documentación pertinente. 

El pago será de la misma forma que se realiza para la sábana online: Es de suma importancia envíen 

comprobante de pago a la tesorería de esta Federación consignando los datos de quienes están 

dando de alta en el sistema. 

Esta aplicación no acepta jugadores extranjeros ni documentos argentinos de extranjeros ya que los 

mismos deben ser analizados como tales. 

 Al finalizar el proceso de carga, se remite al delegado un email con la descripción del jugador/a 

federado, tal cual la sábana online. Este sólo es a modo informativo y a la espera del control y 

posterior cobro. El jugador/a estará habilitado cuando esté incluido en la planilla online. 

Deberán tener en cuenta que los jugadores/as estarán habilitados/as una vez que la tesorería 

de esta federación confirme la recepción del dinero. 

Para abonar el importe mediante un depósito, el mismo deberá realizarse en la cuenta No. 2470/0 a 

nombre de la FEDERACION METROPOLITANA DE VOLEIBOL del Banco Credicoop Sucursal 1. 

http://www.metrovoley.org.ar/fol


 

En caso de abonar a través de una transferencia bancaria la misma deberá realizarse utilizando 

el CBU 1910001855000100247000. 

 

INSTRUCTIVO FICHAJE SUB-12 
 
Para tal fin ya está habilitado el acceso a este sistema ya que utilizarán la misma que para la sábana 
online. www.metrovoley.org.ar/fol12 
 
Todos los datos son obligatorios como así también la acción de adjuntar los documentos solicitados 
(todos ellos en formato jpg), para ello deberían tener de antemano esta documentación ya que la 
sesión podría caducar.  
 
Al tratarse de menores deben ingresar los datos de ambos padres, en caso que se presente algún 
inconveniente está previsto que adjunten la documentación pertinente. 
 
Al finalizar el proceso de carga, se remite al delegado un email con la descripción del jugador/a 
federado. Este sólo es a modo informativo y a la espera del control. El jugador/a estará habilitado 
cuando esté incluido en la planilla online. 
 
ES IMPORTANTE QUE RECUERDEN QUE ESTE SISTEMA ONLINE ES SÓLO PARA 
JUGADORES/AS QUE PARTICIPEN UNICAMENTE EN LA CATEGORÍA SUB-12. 
 

 
INSTRUCTIVO PLANILLA DE ENTRENADOR ONLINE 

 

 Colocar el usuario y contraseña entregada 

 Seleccionar el partido pueden hacerlo completando  

los datos o por rango de fecha. 

 En la pantalla Datos del Partido, deben seleccionar a los/as jugadores/as presentes en el 

listado que integrarán la planilla de entrenador, sin olvidar elegir el nro. de camiseta que 

vestirán. La selección se realiza marcando los/as jugadores/as en los casilleros de 

verificación de la columna Selección del formulario. Al finalizar la selección deberá confirmar 

los datos ingresados haciendo click en el botón Confirma Selección.  

 En la pantalla de Confirmación de Datos, deberá imprimir el listado haciendo click en el botón 

Imprimir * 

 Finalmente deberá enviar el formulario haciendo click en el botón Salir.  

 Al adjuntar la Planilla de Entrenador a la Planilla de Juego, solicitamos a Uds. resalten el 

nombre del club al que representan. 

http://www.metrovoley.org.ar/fol


 

ES IMPORTANTE QUE RECUERDE que deberá estar conectado a Internet. Deberán tener en 

cuenta que los jugadores/as estarán habilitados/as siempre y cuando se hayan realizado los 

trámites administrativos  

 
ANTE CUALQUIER DUDA DEBEN COMUNICARSE CON LA SECRETARÍA DE ESTA 
FEDERACIÓN (SRTA. NOELIA O SRA. LAURA) 
 

 

2. Secretaría Técnica. 
 

Seminario de Habilitación Técnica (Reválida)  

Válido para actuar en la Temporada 2020 

Entrenadores/as: Nacional I, II  e Internacionales   

A continuación se detalla el cronograma de la Revalida destinada a aquellos entrenadores que hayan 

alcanzado el  Nivel Nacional I, II e Internacionales y que actúen en rama femenina.  

Día: Sábado 10 de Agosto. 

Horario: de 8:30 a 13 hs. 

Lugar: Polideportivo Gorki Grana (Fray Justo Santa Maria de Oro 3530, Castelar) 

Inscripción: se realizará completando el formulario en la página oficial de la FMV. Podrá acceder 

también desde el siguiente link  https://forms.gle/kMdEBcoHQDXW5o9x6 

Arancel: $500.-   

Disertantes: Prof. Gonzalo Barreiro y Prof. Eduardo Allona. 

Será obligatorio este encuentro SOLO para los Entrenadores/as que hayan alcanzado el nivel 

Nacional I, II e Internacionales,  que actúen actualmente en rama femenina. 

Para abonar el arancel correspondiente deberán acercarse a las oficinas de la FMV Lunes de 15 a 

18, Martes y Jueves de 13 a 16 hs.,  o por trasferencia bancaria enviando el comprobante a 

tesoreriafmv@hotmail.com y a sectecfmv@gmail.com 

Les recordamos que para efectuar el pago deberán enviar previamente el FORMULARIO 

COMPLETO. 

MUY IMPORTANTE 

Se recuerda a todas las instituciones afiliadas que la utilización de la Planilla Online será obligatoria a partir del año 2019. 

Asimismo y teniendo en cuenta las dudas que se han presentado en el período de prueba hacemos las siguientes 

aclaraciones: 

- Solo en inferiores, se podrá agregar a mano jugadoras/es, siempre y cuando sea un caso de fuerza mayor y los 

18 lugares disponibles no fueran suficientes. Deberán tener en cuenta que los jugadores deben estar 

debidamente habilitados. 

- Los números de camisetas pueden ser modificados en cancha, pedimos encarecidamente, que si esto fuera 

necesario se realice con suma prolijidad para evitar confusiones. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

Si bien utilizando dicha Planilla se evitarán irregularidades como jugadores no federados o sin ticket, etc., a continuación 

se describen otras que SÍ se publicaran en boletín oficial a priori de la disputa del partido en cuestión, por lo que queda a 

criterio de cada club incluir jugadores que no correspondan en este sentido: 

 En el caso que se infrinja el art. 8.3.8 del Reglamento Interno 

 Cuando un jugador este sancionado 

 Si está incluido en la lista de buena fe (si corresponde) 

 Cantidad de partidos permitidos por jugador  

https://forms.gle/kMdEBcoHQDXW5o9x6
mailto:tesoreriafmv@hotmail.com
mailto:sectecfmv@gmail.com


 

 

Entrenadores Nivel Nacional I, II e Internacionales rama masculina, y Provinciales I y II ambas 

ramas: 

En breve se publicarán las fechas asignadas para los dichos niveles y ramas. 

 

CURSO DE ENTRENADORES 

NIVEL: MINI Y SUB 13 

Se encuentra abierta la inscripción para el 3° Curso de Entrenadores Nivel Mini y Sub 13 a realizarse 

en el mes de Agosto  2019 los días: 

Lunes 12 de Agosto 18 hs a 21hs. Lugar: Club Oeste 

Miércoles 14 de Agosto 18 hs a 21hs. Lugar: Club Oeste 

Sábado 16 de Agosto de 9 a 18 hs. Lugar: a confirmar 

Domingo 25 de Agosto de 9 a 18 hs. Lugar: a confirmar 

Miércoles 28 de Agosto 18 hs a 21hs. Lugar: Club Oeste 

Dirección: 

Club Oeste – Jose María Moreno 446, CABA. 

La aprobación del curso requiere cumplir con el 80% de asistencia a las clases teóricas y prácticas, y 

TENER título secundario para poder inscribirse 

Requisitos de Inscripción: 

1- Completar el formulario haciendo CLICK EN EL SIGUIENTE LINK 

https://forms.gle/RcUoPTruuvhnRC2d6 

2- Una vez recibido el formulario se enviará un mail informando la aprobación de la vacante.  

3- Se abonará el costo del curso $1300.- en las oficinas de la FMV o por transferencia/depósito 

bancario. En las oficinas de FMV el horario de atención será Lunes de 15 a 18 hs, Martes y 

Jueves de 13 a 16 hs.   

SE RECIBIRÁN PEDIDOS DE INSCRIPCIÓN hasta el Martes 6 de Agosto agotar el cupo. 

 

SUB 12 

Desde la página de la FMV, podrán descargar el Reglamento ACTUALIZADO de la Categoría SUB 12  

http://www.metrovoley.org.ar/descargas.php 

El club local deberá descargar la planilla de juego correspondiente a la categoría.  

http://www.metrovoley.org.ar/Descargas/Formularios%20Oficiales/PLANILLAS12.pdf 

REGLAMENTO 2019: RECORDATORIO 

III. EL CAMPO  

a. Dimensiones: 6,00 mts. ancho x 12,00 mts. de largo  

b. Dividido a lo largo en dos mitades iguales, delimitado por líneas de colores que contrasten con la 

superficie de juego.  

V. LA RED  

a. Altura: 1,90 mts (niños y niñas). 

b. Varillas: El lugar de paso del balón sobre la red estará delimitado por dos varillas situadas sobre las 

líneas laterales del campo. 

XII. SUSTITUCIONES  

a. Cada equipo tendrá posibilidad de hacer 6 cambios por posición (se entiende por posición I, II, III y 

IV), teniendo en cuenta que si el jugador/a “A” fue sustituido por el jugador/a “B”, lo cambios restantes 

https://forms.gle/RcUoPTruuvhnRC2d6
http://www.metrovoley.org.ar/descargas.php
http://www.metrovoley.org.ar/Descargas/Formularios%20Oficiales/PLANILLAS12.pdf


 

deberán efectuarse entre A y B, hasta completar un máximo de 6 sustituciones entre ellos en ese set. 

De esta manera en cada set el entrenador tendrá a su disposición la realización de hasta 24 cambios 

(6 por posición).  

b. El entrenador/a deberá colaborar con el planillero/a anunciando los números de los jugadores en 

cada sustitución. 

 

PARAVOLEY 

Los interesados podrán sumarse al equipo de Paravoley Metro los días Martes 20.30 hs en el Núcleo 

Caballito: Club oeste (Av. José M. Moreno 446 – CABA-) 

Próximas actividades: 

El 3 y 4 de Agosto los equipos de la FMV (que representan a Tortuguitas y Club Oeste) disputarán la 

1er Fecha de la Liga Nacional en la Ciudad de Resistencia junto a equipos de Tucumán, Mar del 

Plata, Rosario, Mendoza, corrientes y Buenos Aires.  

En el marco de dicho encuentro, la Lic. Laura Cometto, dictará una capacitación sobre “Introducción 

al Paravoley”. 

Contacto: paravoleyfmv@gmail.com 

 

MINIVOLEY 

Durante el 2019 los niveles ¨A¨, ¨B¨, ¨C¨ y ¨D¨ Damas y el nivel ¨A¨, ¨B¨ Y “C” Caballeros, deberán 

participar de los Miniencuentros. Reglamento a disposición en la página oficial FMV. 

Próximas fechas de los encuentros de Minivoley: 10 DE AGOSTO, 19 DE OCTUBRE Y 23 DE 

NOVIEMBRE 

4º fecha: Sábado 10 de Agosto. 

ENCUENTRO MASIVO DE MINIVOLEY 

Horario: de 8:30 a 13 hs. 

Lugar: Polideportivo Gorki Grana (Fray Justo Santa Maria de Oro 3530, Castelar) 

IMPORTANTE: 

1- CABALLEROS y DAMAS: aquellas instituciones que presenten un mínimo de 5 (cinco) 

jugadores/as recibirán 1 punto por presentación. Las instituciones que presenten 6 o más 

jugadores/as, recibirán de premio 1 punto extra por fecha.  

Ejemplo: Equipo A presenta 5 jugadores/as, obtiene 1 pto. Para la tira, Equipo B presenta 6 o 

más jugadores/as, obtiene 2 ptos. Para la tira. El punto extra se cargará, al igual que los 

puntos de presentación de las Superfechas, antes de la finalización del torneo.  

2- NO SE SUSPENDE POR LLUVIA.  

EN CASO DE LLUVIA, el Encuentro se jugará en las siguientes sedes 

Sedes Zona Oeste 

ESTUDIANTIL PORTEÑO: Coronel Barcala 716, Ramos Mejía. 

EIMM, MATANZA, GEI 

UNLAM: Florencio Varela 1903, San Justo. 

 MMP, CASAÑAS, RETIRO 

PADUA: Independencia 725, Padua. 

LIM, SAPA, AC, MORON. 

77 FC: Sarmiento 954, Morón. 

 D.MORON, D. MORENO, PAC, FRAGIO 

mailto:paravoleyfmv@gmail.com


 

LOMAS M: Artigas 667, Ramos Mejía. 

 HSJ, CEDEM 

Sedes Zona Sur 

LPV-MFV: Av. Novak 2625, Florencio Varela. 

CELP, GELP, CDB 

BQM: Calle 210 A e/ Av. Vergara y 264 - Berazategui 

E.WILDE, BURZACO, ULP, BPLP, GMB 

BANFIELD: Valentín Vergara 1350, Banfield 

VIAVE, LOMAS Z, CAMIONEROS. 

LANUS: Ituzaingo 1548, Lanús Este 

D. BANFIELD, PORTELA, 9 DE TEMP, COUNTRY. 

Sedes Zona Norte: 

TELEFONOS: Madero 1699, Vte. Lopez 

CEP, CASM, IJCP, MUÑIZ, DERQUI, LELOIR 

HACOAJ: Luis García 943, Tigre 

CSF, BANADE, G.BEL, GALICIA, CABNA, UNTREF 

SAGVB: 9 de Julio 6200,  José León Suarez 

LAS HERAS, DSA, FLORIDA, B. VISTA, AFALP 

CCC: Chiclana 209, Campana 

ZARATE, CITES, ESCOBAR, TORTUGUITAS, CAIDE 

Sedes Capital: 

CI: Yerbal 150, CABA 

BOCA, CANGALLO, GEBA, RIVER, CASLA, GALICIA MASC., FERRO 

GEVP: Tinogasta 3455, CABA  

HARRODS, VELEZ, GLORIAS, SCHOLEM, CIUDAD, UGAB, UBA 

ECHAGÜE: Portela 836, CABA 

COMU, DAOM, CAI, LAMADRID, PINOCHO, URQUIZA, P. AZUL 

OESTE: Av. José M. Moreno 446, CABA  

MUPOL, HURACAN, PATRIC, CAPAL, S.GREG, CESMALD, CIRPOL 

Contacto: minimetropolitana@gmail.com 
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3. Secretaría de Competencias Deportivas. 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

 
Se registraron en el Libro de Correspondencia, las notas Nº 416 a la Nº 428 el corriente año, que fueron giradas 

a  las correspondientes Secretarías y Comisiones. 

 
NOTA Nº 428 

FEVA – Envía Convocatoria de jugadores para integrar la Selección Mayor Femenina,  siendo la nómina la 
siguiente: 
MARTINELLI, GRETA   BULAICH, DANIELA   TOSI, ANAHÍ 
FRESCO, LUCÍA    MICHEL T., VICTORIA   ACOSTA, TANYA 
GALIANO, VALENTINA   PICCOLO, SOL    RIZZO, TATIANA 
GONZÁLEZ, VALENTINA 
Se toma nota y se comunicó a los clubes. 
 
 

 
 

RESOLUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 

LISTAS BUENA FE - DIVISIÓN DE HONOR DAMAS 

 AC 
 Código Apellido y Nombres 

55551 PACHECO KARINA SUSANA 

68881 GERVASONI JULIETA 

71718 MORENO SHERRY MARINA 

78123 FERRENTI GEORGINA LUCIA 

78400 DIAZ FLORENCIA GABRIELA 

80607 UMERES BRENDA BELEN 

  BOCA 
 Código Apellido y Nombres 

67687 RIZZO TATIANA SOLEDAD 

77758 AISPURUA NATALIA 

78546 COSSAR MARIANGELES 

82793 NOSACH EUGENIA YASMIN 

83344 TORINO SABRINA YAEL 

83583 FRESCO LUCIA DANIELA 

87140 ZABALA VICTORIA 

94720 HIRUELA TAPIA CAMILA 

104677 GALIANO VALENTINA MARIA 

  BPLP 
 Código Apellido y Nombres 

69465 NOVELLI ANA LAURA 

70959 STANFORD DIANA BARBARA 

81506 ARDISSINO MARIA VIRGINIA 

82029 CORTES CARDULLI CANDELA 

83266 SILBERSTEIN LUNA AIME 

  CASLA 
 Código Apellido y Nombres 

72919 PEREYRA AYLIN DE LAS NIEVES 

77353 FABIANI MICAELA ARACELI 

78916 LAYA EUGENIA VICTORIA 



 

80112 BULAICH SIMIAN DANIELA SOLEDAD 

93050 ALLENDE GRACIELA AILEN 

93271 MOLLI JAZMIN 

95091 FORTUNA ANTONELA GUADALUPE 

95493 LOPEZ DAIANA KRISTAL 

95494 MORIONDO MARIANA 

98821 RODRIGUEZ ELINA MARIA 

104608 VALONGO DE CASTRO JULIANA 

110705 CASTAGNO NADIA SOLEDAD 

  CELP 
 Código Apellido y Nombres 

72624 BOYEZUK AGUSTINA 

93269 GRAFF AILIN 

109878 ROMERO MARIA ELENA 

  CIUDAD 
 Código Apellido y Nombres 

54956 WINER IRINA NOELIA 

60896 PALONSKY MELINA LARA 

63236 ORTIZ ANALIA FLORENCIA 

67549 SANTA CRUZ CARLA DANIELA 

70007 FERNANDEZ AGUSTINA 

83799 LOPEZ SPOSARO MARIA LAURA 

98887 BALDONI CAROLA MARIA 

107302 SILVESTRINI LUCIANA BELEN 

  FERRO 
 Código Apellido y Nombres 

55081 VOGEL MICAELA IVON 

60670 ACOSTA CINTIA PAOLA 

71051 PATERNO CELIA LAURA 

71871 RAMON MELISA AGUSTINA 

78713 ALEXANDRE JULIETA 

85322 BELICO JULIETA 

92128 KÜBLER MARIA EMILIA 

95814 RAMELLA GOMEZ MARTINA SARA 

100379 TERRAGNI SABRINA GUADALUPE 

110926 SULIGOY KARINA XILENE 

  GELP 
 Código Apellido y Nombres 

64434 CASTIGLIONE CARLA 

78026 COSULICH MARTINEZ MARIA LUZ 

86899 ACOSTA TANYA ISOLINA 

89052 GRANADO VIRGINIA SOLEDAD 

94722 VERASIO IRENE 

101636 REINOSO ROSA ELENA 
 

 
 



 

MLOMASZ 
 Código Apellido y Nombres 

76595 SOLOMITA ESTEFANIA JESICA 

78283 DI MARTINO ANTONELLA BIANCA 

81636 GRAMEGNA VEDANI CAMILA BELEN 

84884 PONCE MARIA CAMILA 

86169 MELE DAIANA MARIEL 

92863 PAREDES JOSEFINA 

107301 GEYSELS LUCIA 

  MUPOL 
 Código Apellido y Nombres 

61982 MICHETTONI MARIA ROSA 

62481 IBAÑEZ ALDANA EVA 

62803 REINOSO LORENA MARIANA 

64981 IGLESIAS MELISA NOELIA 

69567 VASSALLO TORTORIELLO JESICA 

82599 GULMAN PAULA SOFIA 

83043 DE VITA STEFANIA 

84102 OLGUIN CAMILA LIDIA 

93049 DRI MARIA CELESTE 

  RIVER 
 Código Apellido y Nombres 

58744 GILDENBERGER DANIELA NOELIA 

73505 MARCECA MELINA MARIANA 

78504 ESPERON GOMEZ MICAELA TAIS 

84235 CIAMPO DANIELA GIULIANA 

85061 GUASTAVINO MARTINA 

86741 AGUERO RIO FRIO MARIA A 

94721 PEREZ ELIANA AGUSTINA 

98210 TORTAROLO MARIA FLORENCIA 

  SCHOLEM 
 Código Apellido y Nombres 

58723 FERNANDEZ ROMINA RITA 

59634 GRISON MARIA DE LOS ANGELES 

64122 VASQUEZ NATALIA GISELA 

65024 SIMONELLI MARIA AYELEN 

65308 DOMINGUEZ LUCIA SUSANA 

66396 COLLOVA NOELIA KARINA 

70588 COLLOVA AYELEN ANAHI 

70942 BARRETO AIXA SOLEDAD 

83586 RODRIGUEZ FLORENCIA 

84398 IBARRA ESTEFANIA 

93503 BRITOS GARRIDO FEDERICA 

  UNLAM 
 Código Apellido y Nombres 

40697 VINCENTE MARIA LAURA 



 

68922 LOPEZ MARIA FLORENCIA 

78012 DIAZ CAMILA AILEN 

78948 MANILOFF IARA SOL 

80837 ESPERGUIN FLORENCIA MICAELA 

81343 JACUE MILAGROS BELEN 

82810 EUSEBIO MARIA AGUSTINA 

98584 MIGUEL ELIAS SHEILA CAROLINA 

110670 ALVAREZ FUENTES MARIA PAOLA 

  VELEZ 
 Código Apellido y Nombres 

65445 SAN MARTIN NATALIA VICTORIA 

70360 CURATOLA ANTONELA AYELEN 

75106 RODRIGUEZ STEFANÍA 

77609 GARCIA MARIA SOFIA 

79690 PICCOLO SOL AYELEN 

81036 GONZALEZ PEREYRA ARIANA 

81733 MARTINELLI CARLA 

83816 MERCADO CHAVEZ ERIKA ANDREINA 

101403 SANCHEZ ISOLA MARIA ROSARIO 
 

 

NOTA N° 416 

CAFFESSE ADRIÁN – Se autoriza. 

 

NOTA N° 417 

FEVA – Envía información sobre Ligas Nacionales B1 Masculina y A2 Femenina. Se toma nota. 

 

NOTA N° 418 

FEVA – Envía información sobre el Campeonato Nacional de Beach Volley. Se toma nota. 

 

NOTA N° 421 

ZARATE – Se autoriza. 

 

NOTA N° 422 

DERQUI – Solicita se le restituyan los puntos correspondientes al encuentro de Sub 12 que debían 

disputar el 8 de junio como visitantes frente a SAPA, alegando que el juez cerró la planilla de juego 

sin otorgarles los 15 minutos de tolerancia que figuran en el reglamento de Sub 12. Se accede a lo 

solicitado, se gira a la Secretaría de Competencias Deportivas. 

 

NOTA N° 423 

RACING – Se autoriza. 

 

NOTA N° 425 

AFALP – Solicita autorización para que la jugadora sub 19, MARTÍNEZ, Catalina (DNI: 43.443.749), 

que disputó la primera etapa en Quinta División, dispute la segunda en Cuarta División. Se autoriza. 

 



 

 

 

 
 

 

  

 
 
 
 
 

MAXIVOLEY CABALLEROS: REAPERTURA LIBRO DE PASES 

Este Consejo Directivo resuelve reabrir el Libro de Pases de Maxivoley Caballeros 

para la segunda etapa del torneo. El plazo para realizar dichos trámites será 

desde el lunes 12 hasta el viernes 30 de agosto. 

ENCUESTA: DIVISIONES INFERIORES 2020 

Atento a lo planteado durante el año 2018 con los entrenadores e instituciones afiliadas, respecto 

de la distribución de categorías en las divisiones inferiores, la Federación Metropolitana de 

Voleibol busca conocer la opinión de las estructuras que llevan la responsabilidad de formar a los 

jugadores y jugadoras del futuro.  

 

Cada club tendrá la posibilidad de emitir 1 (un) voto a través de la casilla de e-mail registrada 

como primer/a delegado/a en la ficha rosa entregada pertinentemente por cada institución a la 

Federación Metropolitana. Los votos provenientes de casillas no registradas no serán tenidos en 

cuenta para la recopilación de las opiniones finales.  

El enlace para acceder a la encuesta se remitirá a las casillas en cuestión en las próximas horas. 

Se recibirán respuestas hasta el viernes 16 de Agosto de 2019. 

SUPER FECHA SUB 15: CIERRE DE 

INSCRIPCIÓN 

Los días 17, 18 y 19 de agosto se desarrollará 

la #SuperFechaSub15. La participación en este 

certamen es de carácter obligatoria para todos los 

clubes afiliados a la FMV. 

Aquellos que quieran inscribir equipos "B" o avisar 

su NO participación, pueden hacerlo hasta el 09/08. 

ABIERTOS VILLA GESELL 

Sub 17: 30 de Agosto al 1° de Septiembre 

Sub 13 y Sub 15: 27 al 29 de Septiembre 

Libre: 12 al 14 de Octubre 

Sub 19 y Sub 21: 16 al 18 de Noviembre 

CURSOS DE ENTRENADOR/HABILITACIÓN 

A partir de un proyecto presentado por la Secretaría Técnica, este Consejo Directivo 

resuelve que a partir del día de la fecha, los entrenadores para estar autorizados a dirigir en 

el área metropolitana deberán realizar los cursos de Mini/Sub 13, Provincial I y Provincial II 

en el ámbito de esta Federación. 

Todos aquellos que hayan sido autorizados durante el 2019 para el nivel Provincial I y no 

hayan realizado el curso de Mini, deberán hacerlo en 2020 obligatoriamente.  

https://www.facebook.com/hashtag/superfechasub15?source=feed_text&epa=HASHTAG&__xts__%5B0%5D=68.ARBzLyz4GxuLEaqtGFU3OlnQ_LGhmgEcwD-zcvG8K1U-KZJqf0-pUWlnvN7Pr-B53ZFSQK8kruBlOnvILT2FVjYjtSH78UcoxZINaur-Bf-UT2WPAHbAayPzWduF2d87oO4757BPKEx-EpM59np6QxyTz03BFcqSev34iuM-y2oZ2_DmkY1f3lY7HMhLmXYjcZGqpVhpyiIfi60P9u32Pd9YmHAzDY3RF0nr3xLkGzpL3v2eASaVjaJJNnFzItm7YY_K6ZuAbll6pXqJDp2MP_ctDH7zoP4z_3k1qCPrCzliuAiQkSsqPfWWPNSJbM6OveGmgaDYFSVRzx3MYo3BYXR2rg&__tn__=%2ANK-R


 

Este Consejo Directivo aprueba las siguientes modificaciones al Reglamento Interno: 

DONDE DICE 
ART.8.3.8. Cuando una Institución inscriba más de una  "tira" completando divisiones inferiores, los 
jugadores  sólo podrán jugar durante un  torneo  en  el  equipo en el que hayan sido inscriptos, de 
acuerdo a los Art. 8.3.6. y  8.3.7.. Es decir que los jugadores Sub-13 "B", Sub-15 "B", Sub-17 "B", 
Sub-19 “B” y Sub-21 “B” sólo podrán jugar en la división "B", así como  los inscriptos en "A", lo harán 
solo en la división "A". 
No obstante ello se permitirá a  aquellos clubes que compitan con sus equipos A y B en 
superiores que utilicen a sus jugadores de categorías inferiores en un equipo de superior en la 
Primer Etapa y en el otro en la Segunda Etapa. 
 
DEBE DECIR 
ART.8.3.8. Cuando una Institución inscriba más de una  "tira" completando divisiones inferiores, los 
jugadores  sólo podrán jugar durante un  torneo  en  el  equipo en el que hayan sido inscriptos, de 
acuerdo a los Art. 8.3.6. y  8.3.7.. Es decir que los jugadores Sub-13 "B", Sub-15 "B", Sub-17 "B", 
Sub-19 “B” y Sub-21 “B” sólo podrán jugar en la división "B", así como  los inscriptos en "A", lo harán 
solo en la división "A". 
No obstante ello se permitirá a  aquellos clubes que compitan con sus equipos A y B en 
superiores que utilicen a sus jugadores de categorías inferiores en un equipo de superior en la 
Primer Etapa y en el otro en la Segunda Etapa, SIEMPRE Y CUANDO LA CATEGORÍA DONDE 
DISPUTE LA PRIMERA ETAPA SEA INFERIOR A LA CATEGORÍA EN LA QUE DISPUTE LA 
SEGUNDA ETAPA. CABE ACLARAR QUE NO PODRÁN DISPUTAR DICHAS ETAPAS 
SIMULTANEAMENTE; SI ÉSTE FUERA EL CASO EL JUGADOR/A EN CUESTIÓN DEBERÁ 
DEJAR DE JUGAR PARA EL EQUIPO EN EL QUE INICIÓ SU ACTIVIDAD EN LA PRIMERA 
ETAPA PARA COMENZAR DESDE LA PRIMERA FECHA DE LA SEGUNDA ETAPA PARA EL 
OTRO EQUIPO. 
 
 
DONDE DICE 
6) DE LAS HABILITACIONES 
  

 
ART. 7.6.4. Serán también considerados "LIBRES" y  en  caso de que lo deseen podrán solicitar ser 
Habilitados para otro Club, aquellos jugadores que: 
 

c) Estén  fichados  por un Club afiliado que al cierre de la inscripción del primer 
campeonato obligatorio organizado por la FMV haya  inscripto sólo  divisiones 
menores. En tal caso podrán considerarse "LIBRES", los jugadores  de ese Club de 
mayor edad a la  permitida para la mayor  categoría  inscripta de su rama. 

 
DEBE DECIR 
 
6) DE LAS HABILITACIONES 
  

 
ART. 7.6.4. Serán también considerados "LIBRES" y  en  caso de que lo deseen podrán solicitar ser 
Habilitados para otro Club, aquellos jugadores que: 
 

c) Estén  fichados  por un Club afiliado que al cierre de la inscripción del primer 
campeonato obligatorio organizado por la FMV haya  inscripto sólo  divisiones 
menores. En tal caso podrán considerarse "LIBRES", los jugadores  de ese Club de 
mayor edad a la  permitida para la mayor  categoría  inscripta de su rama. 
Lo mismo ocurrirá cuando un club no inscriba un equipo de la categoría superior, 
cuando posea más de uno, y el jugador/a en cuestión haya participado de dicho equipo 
el año anterior. 

 
 
DONDE DICE 
 
5) DE LOS PASES 
  

ART.7.5.2. El libro de registro de pases permanecerá abierto todo el año, pudiendo el CD 
limitar el período de habilitación de  jugadores como consecuencia del desarrollo de los 
Torneos oficiales. 



 

No obstante ello, se inscribirán los pases y el jugador podrá participar de partidos amistosos, torneos 
abiertos o por  invitación  defendiendo a su nuevo Club.      
El jugador no podrá solicitar más de un pase por  año.   
Para los torneos oficiales se habilitará solamente a los jugadores que soliciten su pase hasta la fecha 
de cierre fijada.  
Todos los pases solicitados a partir del 1º de Octubre de  cada año, deberán  satisfacer la eventual 
diferencia de arancel que se fije para el año inmediato siguiente. 
 
DEBE DECIR 
 
5) DE LOS PASES 
  

ART.7.5.2. El libro de registro de pases permanecerá abierto todo el año, pudiendo el CD 
limitar el período de habilitación de  jugadores como consecuencia del desarrollo de los 
Torneos oficiales. 

No obstante ello se inscribirán los pases y el jugador podrá participar de partidos amistosos, torneos 
abiertos o por  invitación  defendiendo a su nuevo Club.      
El jugador no podrá solicitar más de un pase por  año.  Quedan eximidos los jugadores de la 
categoría maxivoley y para la segunda etapa del campeonato, los cuales podrán realizar dos 
pases en el mismo año  
Para los torneos oficiales se habilitará solamente a los jugadores que soliciten su pase hasta la fecha 
de cierre fijada.  
Todos los pases solicitados a partir del 1º de Octubre de  cada año, deberán  satisfacer la eventual 
diferencia de arancel que se fije para el año inmediato siguiente. 
 

7 - JUGADORES 

 
1) DE SU FICHAJE 
  
DONDE DICE 
ART. 7.1.1. Para intervenir en las competencias organizadas o autorizadas por la  FMV los jugadores 
deberán tener su  ficha registrada en la misma, con el nombre del Club que representan y estar 
munidos de un carné habilitante otorgado por la Federación y suscripto por sus autoridades y tener 
vigente el ticket anual correspondiente. 
En este  Registro constarán todos los datos que permitan la clara individualización del jugador que se 
inscribe. 
La identidad del jugador se acreditará con: 
  

a) L.E., L.C. o DNI 
b) CI o Cédula Mercosur 
c) Pasaporte      

 

De acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

Para  poder intervenir en el primer partido de los torneos oficiales, la ficha  respectiva deberá ser 
presentada en la  FMV para su registración con anterioridad al partido de  que se trate. En caso 
contrario el jugador no podrá participar del mismo. 
 

ART.7.1.2. La  inscripción de un jugador en el Registro de la FMV, cualquiera sea su 
clasificación deportiva, constituye la  expresión de un compromiso contraído entre el Club, el 
jugador y uno de sus padres o representante legal, para jugadores menores de 21 años, del 
cual surgen para unos y otros, todos los derechos y obligaciones que les reconoce este 
Reglamento. 

 
ART. 7.1.3. La inscripción en el Registro se hará mediante una ficha uniforme para todos los 
jugadores que será provista por la FMV. En la ficha de  inscripción  constarán los siguientes datos del 
jugador que se inscribe, escritos a máquina o letra de imprenta legible: 
  

a) Apellido y nombres 
b) Fecha y lugar de nacimiento 
c) Nacionalidad 
d) Domicilio,  teléfono y e-mail 
e) Número de los documentos con que el jugador acredite su identidad según  lo  dispuesto  en  

el  Art.7.1.1.. 



 

f) Una fotografía del jugador  adherida a  la  ficha de 4 x 4, fondo blanco, tomada de frente. 
g) Firma del jugador.  
h) Tratándose de menores de edad, la inscripción deberá contar con la firma de uno de los 

titulares de la Patria Potestad y/o tenencia legal.  
i) Denominación y sello del Club en que se inscribe y fecha. 
j) Firma del Presidente y Secretario del Club o sus representantes legales en cuyo favor se 

inscribe el jugador, certificando, bajo la  responsabilidad  de los mismos  la exactitud de todos 
los datos anotados. 

 
DEBE DECIR 
ART. 7.1.1. Para intervenir en las competencias organizadas o autorizadas por la  FMV los jugadores 
deberán tener su  ficha registrada en la misma, con el nombre del Club que representan y estar 
munidos de un carné habilitante otorgado por la Federación y suscripto por sus autoridades y tener 
vigente el ticket anual correspondiente. 
En este  Registro constarán todos los datos que permitan la clara individualización del jugador que se 
inscribe. 
La identidad del jugador se acreditará con: 
  

DNI solamente 
 

De acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

Para  poder intervenir en el primer partido de los torneos oficiales, la ficha  respectiva deberá ser 
presentada en la  FMV utilizando el sistema de fichaje online, para su registración con anterioridad 
al partido de  que se trate. En caso contrario el jugador no podrá participar del mismo. 
 

ART.7.1.2. La  inscripción de un jugador en el Registro de la FMV, cualquiera sea su 
clasificación deportiva, constituye la  expresión de un compromiso contraído entre el Club, el 
jugador y sus padres o representante legal, para jugadores menores de 18 años, del cual 
surgen para unos y otros, todos los derechos y obligaciones que les reconoce este 
Reglamento. 

 
ART. 7.1.3. La inscripción en el Registro se hará mediante el uso del sistema de fichaje online para 
todos los jugadores. En dicha  inscripción  constarán los siguientes datos del jugador, completando 
los datos solicitados en el sistema mencionado: 
  

a) Apellido y nombres 
b) Fecha y lugar de nacimiento 
c) Nacionalidad 
d) Domicilio,  teléfono y e-mail 
e) Número de documento con que el jugador acredite su identidad según  lo  dispuesto  en  el  

Art.7.1.1... 
f) Adjuntar la documentación requerida en el formulario online.  
g) Tratándose de menores de edad, la inscripción deberá contar con los documentos de los 

titulares de la Patria Potestad y/o tenencia legal.   
h) El Presidente y Secretario del Club o sus representantes legales autorizan mediante la 

presentación de la ficha de registro de autoridades (FICHA ROSA) al primer delegado a 
realizar las inscripciones de dichos jugadores en el sistema online, el cual recibirá un 
usuario y contraseña para tal fin. 

i) El Presidente y Secretario del Club o sus representantes legales en cuyo favor se 
inscribe el jugador, certifican, bajo la  responsabilidad  de los mismos  la exactitud de 
todos los datos consignados y los documentos adjuntos en el sistema de fichaje online 
cuando tildan en donde dice “Esta institución se responsabiliza de los datos insertos en 
esta ficha”. 
 

DONDE DICE 
5) DE LOS PASES 
 

ART.7.5.2. El libro de registro de pases permanecerá abierto todo el año, pudiendo el CD 
limitar el período de habilitación de  jugadores como consecuencia del desarrollo de los 
Torneos oficiales. 

No obstante ello, se inscribirán los pases y el jugador podrá participar de partidos amistosos, torneos 
abiertos o por  invitación  defendiendo a su nuevo Club.      
El jugador no podrá solicitar más de un pase por  año.   



 

Para los torneos oficiales se habilitará solamente a los jugadores que soliciten su pase hasta la fecha 
de cierre fijada.  
Todos los pases solicitados a partir del 1º de Octubre de  cada año, deberán  satisfacer la eventual 
diferencia de arancel que se fije para el año inmediato siguiente. 
 
DEBE DECIR 
5) DE LOS PASES 
 

ART.7.5.2. El libro de registro de pases permanecerá abierto todo el año, pudiendo el CD 
limitar el período de habilitación de  jugadores como consecuencia del desarrollo de los 
Torneos oficiales. 

No obstante ello, se inscribirán los pases y el jugador podrá participar de partidos amistosos, torneos 
abiertos o por  invitación  defendiendo a su nuevo Club.      
El jugador no podrá solicitar más de un pase por  año.   
Para los torneos oficiales se habilitará solamente a los jugadores que soliciten su pase hasta la fecha 
de cierre fijada.  
Cuando un jugador hiciera pase o habilitación para un club que compita en más de un nivel 
pagará el valor que corresponda según el nivel en el que vaya a participar, debiendo jugar 
obligatoriamente en dicho nivel por dos años consecutivos, salvo que se produzca un 
ascenso, en dicho equipo. Si así no lo hiciera deberá abonar la diferencia de arancel; para lo 
cual se tendrá en cuenta el arancel que se haya estipulado para el año en que se produzca el 
cambio de nivel como así también las posiciones de los clubes de origen y destino según art. 
7.5.24. 
Todos los pases solicitados a partir del 1º de Octubre de  cada año, deberán  satisfacer la eventual 
diferencia de arancel que se fije para el año inmediato siguiente. 
 

 
DONDE DICE 

ART.7.5.12. Las Instituciones podrán optar por: 

 
a) No presentar la referida nómina o hacerlo  en  menor  proporción. 
b) Incluir jugadores de cualquiera de las categorías mencionadas en forma indistinta. 
c) Incluir jugadores que por haber estado afectados a la Selección Nacional, no hayan jugado en 

el último año por su Club. 
d) En caso que el 30%, sea un número fraccionario, se redondeará en más. 

 
SE AGREGA LOS INCISOS e) y f) 

ART.7.5.12. Las Instituciones podrán optar por: 

 
a) No presentar la referida nómina o hacerlo  en  menor  proporción. 
b) Incluir jugadores de cualquiera de las categorías mencionadas en forma indistinta. 
c) Incluir jugadores que por haber estado afectados a la Selección Nacional, no hayan jugado en 

el último año por su Club. 
d) En caso que el 30%, sea un número fraccionario, se redondeará en más. 
e) Dicha nómina no podrá incluir jugadores que hayan realizado el año anterior Pases 

temporario para otra institución. 
f) Los jugadores categoría Sub-12 no podrán estar incluidos, aún cuando hayan jugado en 

categorías Sub-13 y las subsiguientes. 
 
DONDE DICE 

ART.7.5.22. En lo que respecta a la clasificación de jugadores para los pases y a los efectos de lo 
reglamentado en el artículo siguiente se considerarán los siguientes grupos, basados en la 
clasificación del jugador por su edad en el año de su solicitud de pase: 
   GRUPO "A”: MAYORES y PROMOCIONAL 
          GRUPO "B”: SUB-21 
   GRUPO "C”: SUB-19 
   GRUPO "D”: SUB-17 
   GRUPO "E”: SUB-15 
   GRUPO “F”: SUB-13 
   GRUPO "G”: MINI   
   GRUPO "H”: INTERFEDERATIVOS  
   GRUPO“I” INTERNACIONALES 



 

 

ART.7.5.23. Para los grupos “A” Mayores, “B” Sub 21 y “I” Internacionales,  no habrá 
cupo para ningún tipo de pase. 

Para el grupo “C” Sub-19, se deberá tener en cuenta la siguiente regla 

a) JUGADORES QUE CUMPLAN EN EL AÑO LA EDAD DE 19, no tendrán cupo para 
ningún tipo de pase 

b) JUGADORES QUE CUMPLAN EN EL AÑO LA EDAD DE 18, las entidades afiliadas 
tendrán derecho a obtener cada temporada, la incorporación de hasta dos (2) 
jugadores los cuales deberán cumplir en el año de dicha incorporación, los 18 años 
en y rama de distinto club de origen, salvo en caso de hermanos provenientes por 
solicitud de pase Definitivo, según clasificación del artículo anterior. 

Para los Grupos “D” Sub-17, “E” Sub-15, “F” Sub-13  y “G” Mini, las entidades afiliadas 
tendrán derecho a obtener cada temporada, la incorporación de hasta dos (2) jugadores por 
grupo y rama de distinto club de origen, salvo en caso de hermanos provenientes por 
solicitud de pase Definitivo, según clasificación del artículo anterior. 

Para el grupo “H” Interfederativos los cupos serán regidos por el reglamento de Pases de la 
Federación Nacional. 

 
ART.7.5.24. El Consejo Directivo estipulará los aranceles de Pases  fijados en el Art. 7.5.4. 
A los efectos de la aplicación de los valores que fije dicho arancel para cada categoría, se  tendrá en 
cuenta lo siguiente: 

a) Para jugadores pertenecientes a los grupos “A” y “B” (art. 7.5.22) la categoría del 

club de destino. 

b) Para jugadores pertenecientes al grupo “C” se deberán tener en cuentas las 

siguientes opciones: 

- Jugadores con 19 años cumplidos en el año la categoría del club de destino 

- Jugadores con 18 años cumplidos en el año las categorías de los clubes de origen 

y de destino 

c) Para jugadores pertenecientes a los grupos “D”, “E”, “F” y  “G” las categorías de los 

clubes de origen y de destino. 

 

DEBE DECIR 

ART.7.5.22. En lo que respecta a la clasificación de jugadores para los pases y a los efectos de lo 
reglamentado en el artículo siguiente se considerarán los siguientes grupos, basados en la 
clasificación del jugador por su edad en el año de su solicitud de pase: 
   GRUPO "A”: MAYORES y PROMOCIONAL 
          GRUPO "B”: SUB-21 
   GRUPO "C”: SUB-19 
   GRUPO "D”: SUB-17 
   GRUPO "E”: SUB-15 
   GRUPO “F”: SUB-13 
   GRUPO "G”: SUB-12 
   GRUPO "H”: MINI 
   GRUPO “I”: INTERFEDERATIVO 
   GRUPO “J”: INTERNACIONALES 

 

ART.7.5.23. Para los grupos “A” Mayores, “B” Sub 21 y ñJò Internacionales,  no habrá 
cupo para ningún tipo de pase. 

Para el grupo “C” Sub-19, se deberá tener en cuenta la siguiente regla 

c) JUGADORES QUE CUMPLAN EN EL AÑO LA EDAD DE 19, no tendrán cupo para 
ningún tipo de pase 

d) JUGADORES QUE CUMPLAN EN EL AÑO LA EDAD DE 18, las entidades afiliadas 
tendrán derecho a obtener cada temporada, la incorporación de hasta dos (2) 



 

jugadores los cuales deberán cumplir en el año de dicha incorporación, los 18 años 
en y rama de distinto club de origen, salvo en caso de hermanos provenientes por 
solicitud de pase Definitivo, según clasificación del artículo anterior. 

Para los Grupos “D” Sub-17, “E” Sub-15, “F” Sub-13, “G” Sub-12 y “H” Mini, las entidades 
afiliadas tendrán derecho a obtener cada temporada, la incorporación de hasta dos (2) 
jugadores por grupo y rama de distinto club de origen, salvo en caso de hermanos 
provenientes por solicitud de pase Definitivo, según clasificación del artículo anterior. 

Para el grupo “I” Interfederativos los cupos serán regidos por el reglamento de Pases de la 
Federación Nacional. 

 
ART.7.5.24. El Consejo Directivo estipulará los aranceles de Pases  fijados en el Art. 7.5.4. 
A los efectos de la aplicación de los valores que fije dicho arancel para cada categoría, se  tendrá en 
cuenta lo siguiente: 

a) Para jugadores pertenecientes a los grupos “A” y “B” (art. 7.5.22) la categoría del        

club de destino. 

b) Para jugadores pertenecientes al grupo “C” se deberán tener en cuentas las 

siguientes opciones: 

- Jugadores con 19 años cumplidos en el año la categoría del club de destino 

- Jugadores con 18 años cumplidos en el año las categorías de los clubes de origen 

y de destino 

c) Para jugadores pertenecientes a los grupos “D”, “E”, “F”, las categorías de los 

clubes de origen y de destino. 

d) Para jugadores pertenecientes a los grupos G (sub-12) y H (Mini) el valor del 

pase es nulo como así también los clubes de origen no podrán negar ningún 

tipo de pase 

Se agrega el 

ART. 7.5.25 

a) Pases del Grupo I “INTERNACIONALES” se considerarán habilitados hasta el 31 de diciembre del 

año en curso, siempre y cuando se consigne en el transfer como condición que el mismo se extiende 

hasta la fecha de finalización del torneo oficial organizado por esta Federación o hasta el 31 de 

diciembre del año en curso. De lo contrario quedará inhabilitado a partir del día posterior a la fecha 

estipulada en el mismo pudiendo presentar un segundo transfer, el que cubrirá los meses restantes. 

b) Para el Grupo I “INTERNACIONALES”, considerando que no existe un registro por el cual se 

puede conocer la condición de jugadores con nacionalidad extranjera a priori de presentar su fichaje 

como nuevo, esta Federación consultara a la FEVA, mediante nota, sobre la situación de dicha 

persona en el exterior; si la respuesta se demorara más de 15 días corridos, se procederá a tomar en 

cuenta una DECLARACIÓN JURADA, que el interesado o en su defecto los padres del/os menor/es, 

donde conste que nunca ha sido fichado por instituciones afiliadas a la FIVB. 

Si dicha Declaración fuera falsa, el jugador/a será inhabilitado hasta que regularice su situación, para 

lo cual deberá, obligatoriamente, realizar el pase internacional y abonar el arancel estipulado para 

dichos pases.   

 

 
 
 
SR. ROMÁN LÓPEZ              SR. JUAN SARDO 
     SECRETARIO         PRESIDENTE 


